
Machala, 22 de marzo del 2016 

Señor. 

FREDY ROLANDO ROMERO GUAYCHA 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted que mediante ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS celebrada el día veintidós de marzo del 2016 de la 
COMPAÑÍA CONFISCOBRA CIA. LTDA. resolvió designarlo como Presidente de nuestra 
Compañía según lo establecido en el estatuto de constitución, y por el periodo establecido en 
el mismo; esto es por dos años . 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá las atribuciones constantes en el estatuto de 
constitución de la misma, así como la representación legal judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía, consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Machala, abogada Yudy Blacio Moreno, el día cuatro de junio del dos 
mil catorce; la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, 
con el número Repertorio 2121, el número de inscripción 151, de fecha nueve de junio del 

año dos mil catorce. 

En tal virtud dignese aceptar el presente nombramiento, y el cargo para el cual ha sido 
designado. Le auguramos éxitos en las funciones encomendadas. 

Gig, 
Sr. MIETON DENIS ROMERO GUAYCHA 

GERENTE 
COMPAÑÍA CONFISCOBRA CIA. LTDA. 

Yo, FREDY ROLANDO ROMERO GUAYCHA); acepto el cargo de PRESIDENTE de 

la COMPAÑÍA CONFISCOBRA CIA. LTDA. Machala, 22 de marzo del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1140 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 275 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA CONFISCOBRA CIA. LTDA. »7 
  

  

  

  

    
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO GUAYCHA FREDY ROLANDO 
IDENTIFICACIÓN 0703951822 
CARGO: PRESIDENTE / 
PERIODO(Años): 2,   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

   TIL DEL CANTÓN MACHALA 
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